
Quito, 28 de junio de 2011 

     
  

Señores - Ys Superintendencia de 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS NJ 

Att. 2 sl 
REGISTRO DE SOCIEDADES 1 ci 2011 

Presente. - SUPER TENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

13 JUL. 2011 
Patiivo U- J0M30 

Registro de Sociedades 

  

De mi consideración: 

  

Asunto: Comunicación transferencia de acciones Exp. 
Por medio de la presente, comunico a usted y para el registro respectivo, que con fecha 27 de 

junio del 2011, se realizó la siguiente transferencia de acciones de la compañía MULTICINES 
S.A. 

  

  

      

NOMBRE CEDENTE NOMBRE VALOR NOMINAL DE | No. DE ACCIONES 

CESIONARIO CADA ACCION 

INMORIGOLINO S.A. | Dr. Fidel Egas USD 1,00 4"384,994 
Grijalva       

Para su mejor conocimiento adjunto a la presente copia de la carta de transferencia 
respectiva. 

Atentamente, 

     . Santiago Cárdenas 
GERENTE GENERAL 
MULTICINES S.A. 

Y 

Y 3 y 

Yori yd 
po pm 204



Quito, 27 de junio de 2011 

Señor 

GERENTE GENERAL 

MULTICINES S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente, cumplo en comunicar a Usted, que en esta fecha la compañía 

INMORIGOLINO S.A., legalmente representada por su Gerente General el señor Jaime Acosta 

Espinosa, ha cedido a favor del señor doctor Darío Fidel Alejandro Egas Grijalva 4' 384.994 

acciones ordinarias y nominativas de US$ 1.00 dólar de los Estados Unidos de América de 
valor nominal cada una, incluidas en el título acción No. 22. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas de capital, superávit, utilidades del ejercicio, y cualquier otro 
concepto, de tal manera que el CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

El señor Juan Pablo Egas, en su calidad de mandatario del doctor Fidel Egas Grijalva, de 
nacionalidad ecuatoriana, suscribe también la presente comunicación. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencia de 

acciones, en el Libro de Acciones y Accionistas de MULTICINES S.A. 

Muy Atentamente, 

- INMORI A, / idél Egas Grijalva 

ime Acosta Espinosa Representado por su Apoderado 

GERENTE GENERAL Sr. Juan Pablo Egas Sosa 
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FODER ESPECIAL 

QUE OTuRGÓs 

DR. DARIO FIDEL ALEJANDED EGAS GRIJALMEA 

A FAGOR DEL 

ING. FUSN FABLO ESAS SOSA 

CUANTIA:S INDETERMINADA 

Di 4 copias 

dara 

ET la ciudzd de San Francisco de Quito, Capital de 

la Rhemiblica del Ecuedaor hoy dia, LUNES 

VEINTICUATRO DE MARZO DEL AA DOS MIL DLÉHO, ante 

mi Doctor Humberto Navas Dáwila, Motariío Quinto 

del Cartón dAuito comparece al otorgamiento del 

presente Poder Especial, el señor DOCTOR pARIO 

FIDEL ALEJANDRO EGAS GRIJALYVA, mayor de edad, de 

estado ciívid capado ícon — Capitulaciones 

Hatrimoniales),. de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión Ábogado,. domiciliado en esta ciudad de 

Guitos, por sas propios y personsiles derechos. El 

compareciente es capaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocerle doy fe: va me pide que eleve 

á escritura pública el contenido de la siguiente 

máraiklst SEÑOR NOTARIO: Er El Registro de
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escritura maihldica de Fodey cial, de 

  

contarmiosd ciar las estipuleacionesa que ñ 

continuación se detellaní PRIMERA.- OTORGANTE .- 

Comparece al torgamienta del presente  Pader 

Especial, el señor DOLTOR DAFIA FIDEL ALEJANDRO 

EGG GRIJALVEA, mayvcr de edad. de E 

  

cacho Civil 

casado icon Capitulacionres Matrimoniales), de 

nacionalidad ecuatoriane, de profesión Abogado, 

domici1 .
 ado en esta  ciíuded de Aito, par Bus 

propias Y personales derechorz. £l compareciente EE 

capaz Dera uilinDaree y comtreata. DBEGUNDA.-—PODER .- 

Mediante 18 presente EScritura públicas el 

compareciente  Otoroa Poder Especial, amplio y 

enficiente. cuel en derecho se requiere a favor de 

sli hijo, el señor ingeniero dUanN PABLO EGAD So05ñ, 

con cédeala de ciudadania pnúmnerao uno Eilete cero 

siete Lrez cero TUE YE cinco Uno dos, Dara Que en 

su nombre y representación como Si se tratare de 

si mismos, realice lo siguientes: =«) Farticipe en lo 

constitución y aumento capital de sociedalss 

enérnimas 0 limitadas Y le represento en duntas de 

áccionistas, duntes de Sacios y Directorios de la 

compañia en. las  Cuaiaa tenga participación, 

Lor o mu
 5 ana z ¿osa iaucianes GuE A ta criterio 

corresponda bi Participe con plenos poderes en 

ví
 fideicomisos mercantiles, va ses en celided de 

md y itiivente, va sex en calidad de beneficiario 
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representándole iqualoente en las Juntas de 

Fideicomiso: ca Adquiera cualaunier mueble o 

     

  

inmueble, títulos valores u otros documéntos de 

inversión, fijando el precio y más condiciones que 

deban estipularse en cada contrato. asi Como 

negocie, venda, transfiera O permute en cusiquier 

momento cualquier tipo de tienes muebles e 

inmuebles, títulos valores au otros documentos de 

inversióna fijando las condiciones para el efecto; 

di Fara que recita toda clabe de valores, en 

efectivo, cheques, lc», que a cualquier título 

correspondan al mandante, pudiendo endosar y 

cobrar los cheques. TERCERA.- DURACION. El 

presente Poder se lo otorga por tiempo indefinido, 

pero podrá ser revocado en cuslgquier momento por 

el Mandante. Usted, señor Motaria se servirá 

agrepar las demás cláusulas de estilo para la 

piena validez del presente Fadere Firmado) Doctora 

Lilián Dávila Fortuoal, Abogada con metricula 

número cinco mil seiscientos sesenta y echo del 

Colegio de ftboqados de Fichincha.- Haste aqui la 

minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal. Fara da celebración de la 

presente escritura pública se observaron (105 

preceptos legales del cast Ya leida que le fue 

integramente la presente escritura al 

comparecientes, por mi el Notario, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto de toda la cual 

y / 
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eleve s escritura pública la mÍnute que me entre 

- gan cuyo tenor litersl y que prenscribo es el si 

guiente ¡SES OR NOTARIO: En su re- 

  
 giatro de escritures públicas sírvese incorporar 

uva que coutiene les siguientes cepitulaciqnes - 

metrimonisles .- C o mop e r”e.c lentes e 

  

s 

Otorgen la presente escriture el señor Doctor -- 

  ll Fidel Egas Grijalve y ls señorite Lucians fele-- 

ro , los dos por sus propios y personsles:dere-- 

chos”; los otorgentes son mayores de eded , ple- 

  

nemente cepsces , ecuatorienos , domicilisdos en 

Quito_y de estado civil divorciado el Doctor Fi- 

_ del Fges ; y , solteras la señorita Luciens Cale- 

TO PRTMERA,- Antecedentes 
  

Log comparecientes declaran que han decidido con 
  

traer mstrimonio , el mismo que será dentro del- 
  

? 

——ságinon de exclusión de bienes, para lo cual ,- 

y de modo previo , convienen en celebrar les pre 
  

2 gentes Cepitulaciones Metrimonieles , usendo le- 

feculted que les conceden los artículos ciento - 

  

cuarenta y nueve y siguientes del Código Cdvil + 

SEGUNDA +<-Capitulachnes M d 
  

trimonjales .- Fidel Egas y Luciona - 
  

Calera, an forma libra Y _aspontánea declaren - 
  

lo siguiente : - 8) Que coda uno de ellos aporta 
  

  

a la sociedad conyuzsl que se formará con el fu 

turo matrimonio , le suma de dos millones de su     cres en numerario , dinero que será edministra-  
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do por el Doctor Fidel Egas de scuerdo a 100 8% 
A   

_glas de la sociedan conyugal.- b) Que de n32ó. A 

conjunto y expreso convienen en modificar Las % 
  

  

  

to treinta y sisbe y siguientes del cóhigo C1- 

vil , de la siguiente menera : - UNO .- No dn 
  

gresarán al haber de la sociedad conyugal ningu 

no de los bienes propios de los futuros contra- 

  

  

yentes , edquiridos antes del matrimonio , sean 

2 

  

realeza. -= DOS ,.- T - 

perte de dicho haber los sueldos , honorarios , 

  

. . utilidades o beneficios de empleos , negocios o 

  

ejercicio profesional que cada uno de los cónyu 
  

ges perciba dentro del motrimonil, 7 RES. - 
  

No entrarán a former parte, IgÍ haber de la so-- 
  

. € eded conyugal ningún DIÉN mueble o inmueble - 
» 

  Y 

que los cónyuges aedquyéren individualmente en el 
  

  

en sustitución otros o que se adquieran con- 
  

los frutos o Afag£icios de bienes propios .  - 

  

OUATR C Entrerán a former parte de la so 
  Y, vo 

ciedad corugel únicemente los bienes musbles 0 

inmuebl que seen edquiridos en formas conjunta 
    y con de volunted expresa dé que integren el he _.   ber de la socieded conyugal .-- QUINTA ,- | 
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' Bienes de EXULUSIVE LUPI oa us rm poo 

jolva .- £1 Doctor Fidel Egss declara que en la 

'“actuelidad es propietsrio de los siguientes big 

0688: - INMUEBLES .- Cesa y terreno - 

————ubiesdos-en—ls-—perroquis-—de-Tumbsaco-del Cantón= | 

Quito edquirido por compre e David Mentille ,-- 
  

medisnte escriturs otorgade ente el Notario Jei   
me Andrés Acosta el primero de febrero de mil - 

novecientos noventa y tres , inscrita el cinco- 

de mayo del mismo seño .- Depsrtemento en *difi 

_cio Torresol , perroquie le “loreste: edquirido- 

por compravente e Inmobiliarias INJALVA S.A. e - 

Inmobilieris ASTURIAS S.A. mediante escrituras -   
  

celebrada ente el Notario Jorge Y. lors el doce 

de septiembre de mil novecientos novente y uno, 
  

inscrita el diecisiete de los mismos mes y seño». 
  

. - Cosa y Terreno ubicados en el Yonjunto R¿si-- 
  

dencial Marcells , parroquia Benelc-ázar del -- 
  

cantón Quito , sdquirido por compraventa a Ju-- 
  

lian Guillermo Rosero Almeida ,. mediente escri- 

tura otorgada ente el Noterio Doctor Rodrigo sel 
  

|:  gedo el nueye de sbril de mil novecientos noven 

te y dog , inscritas el diecisiete de diciembre- 
  

del mismo sño +.- Casa y terreno edquirido a la- 

  

sucesión de herederos del señor Fidel Eyes Gri- 

  
jelvs ubiceda en la avenida doce de octubre -- 

  

  

_ ve está por fizmarse.- Lote de terreno ubicedo- 

dos mil ciento cincuenta y dos y Uolón cuye escriftu     
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